
Las personas más afectadas serían aquellas que se
encuentran en prisiones o centros de detención  (migrantes,
refugiados, población indígena, etc.), sobre todo las
mujeres. Se estima que 1,7 millones de personas viven en
centros penitenciarios, con una sobreocupación del 200%
en América Latina.

En México la población femenil en cárceles representa
poco más del 5%.

La OMS ha alertado a las autoridades de
los distintos países sobre el hecho de que
las cárceles y otros espacios de
detenciones presentan mayores riesgos de
contagio en el contexto de una pandemia. 

 Instaurar y
asegurar el

distanciamiento
físico en las

actividades de
las instituciones

El covid-19 en
cárceles femeniles 

R ECOMENDAC IONE S

Este material forma parte de los materiales probatorios en el marco de las intervenciones de capacitación para promover la guía: “Orientaciones para aplicación de
medidas de salud no farmacológicas en grupos de población en situación de vulnerabilidad en el contexto de la COVID 19”el cual es apoyado por por la OPS/OMS .
Los contenidos son de este material son responsabilidad de INSADE. 

  Facilitar el
lavado de

manos frecuente
con agua y
jabón y

desinfectar de
manera regular
los espacios

Restringir las
visitas,

proporcionar
medios alternativos
de contacto (uso
del teléfono o

videoconferencias
con las familias y

personas cercanas)

Capacitar a los
funcionarios y a las
personas que viven

en los centros
penitenciarios sobre
la importancia de
las medidas de

protección personal 

 Mejorar el
apoyo

psicológico a
quienes están
en las cárceles,
tanto adultos
como jóvenes.


